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REF: N° 110014003078-2019-00570-00

Como  quiera  que  se  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  de  20  de

septiembre de 2021, se tiene por notificada a la ejecutada Diana Marcela Gaona

Cano por aviso conforme lo dispone el artículo 291 y 292 del C. G. del P, quien

dentro del término legal guardo silencio.

Agréguese al expediente la respuesta allegada por Nueva EPS y Aliansalud EPS, la

que  se  pone  en  conocimiento  de  la  parte  actora  (archivo  022  Y  023  del

expediente  digital).  Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  gestione  su

notificación en las direcciones físicas o electrónicas informadas por Nueva EPS. Lo

anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. del

P. en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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